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para después describirlas y analizarlas. 

Con base en los datos recolectados y analizados, se permite inferir que los factores que 
generan la cultura de “no pago y la evasión” del impuesto de industria y comercio en el 
municipio de La Plata son: 

 Falta de información por parte de la Cámara de Comercio hacia los comerciantes en 
el cumplimiento del deber formal de registrarse ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal. (Tabla No. 9) 

 El desconocimiento por parte de los comerciantes del impuesto de industria y 
comercio. (Tabla No. 10) 

 El desconocimiento del impuesto de industria y comercio conlleva a que los 
comerciantes no considere importante este impuesto, afectando directamente el 
pago del mismo. (Tabla No. 12) 

 Falta de comunicación o acercamiento por parte de la Cámara de Comercio y/o 
Secretaría de Hacienda hacia los comerciantes para brindarles asesoría en el 
cumplimiento de deberes fiscales y legales. (Tabla No. 15) 

 Falta de gestión fiscal por parte de la Secretaría de Hacienda Municipal. (Tabla No. 
14) 

ABSTRACT: (Máximo 250 palabras) 

The present work consists of developing a study and analysis of factors that generate the 
culture of "non-payment and evasion" of the industry and commerce tax in the municipality 
of La Plata Huila, by the merchants formalized before the Chamber of Commerce of this 
locality. 

The construct will be based on the development of pure research (not experimental), 
whose purpose is to give greater clarity to the research project through knowledge, without 
the intervention of the researchers, who will observe situations that have already happened 
and then describe and analyze them. 

Based on the data collected and analyzed, it is possible to infer that the factors that 
generate the culture of "non-payment and evasion" of the industry and commerce tax in the 
municipality of La Plata are: 

• Lack of information by the Chamber of Commerce towards merchants in compliance with 
the formal duty of registering with the Municipal Finance Secretariat. (Table No. 9) 

• Lack of knowledge on the part of merchants of the industry and commerce tax. (Table No. 
10) 
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• Ignorance of the industry and commerce tax means that merchants do not consider this 
tax important, directly affecting its payment. (Table No. 12) 

• Lack of communication or approach by the Chamber of Commerce and / or the Ministry of 
Finance towards the merchants to provide them with advice in the fulfillment of fiscal and 
legal duties. (Table No. 15) 

• Lack of fiscal management by the Municipal Finance Secretariat. (Table No. 
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RESUMEN 

 

     El presente trabajo, consiste en desarrollar un estudio y análisis de factores que generan la 

cultura de “no pago y la evasión” del impuesto de industria y comercio en el municipio de La 

Plata Huila, por parte de los comerciantes formalizados ante la Cámara de Comercio de esta 

localidad. 

     La Ley 14 de 1983, es la Ley marco del impuesto de industria y comercio, según esta norma, 

“el impuesto de industria y comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre todas las 

actividades comerciales, industriales y de servicio que ejerzan o realicen en las respectivas 

jurisdicciones municipales, directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas o por 

sociedades de hecho, ya sea que se cumpla en forma permanente u ocasional, en inmuebles 

determinados, con establecimiento de comercio o sin ellos.”  

     El estudio se realizó teniendo la recopilación documental a través de la Secretaria de Hacienda 

Municipal de La Plata Huila y la Cámara de Comercio, obteniendo así las bases de datos de los 

últimos tres años fiscales, información mediante la cual se elabora un cuestionario para ser 

aplicado en la población definida como objeto de estudio y que forman el universo de los 

comerciantes formalizados ante la Cámara de Comercio de la localidad. 

     Este análisis pretende denotar y describir  las principales causas de la cultura de “no pago y la 

evasión”, a pesar de tener conocimientos de las amnistías continúas reglamentadas por la 

administración municipal, quien se preocupa por el recaudo de cartera, pero presenta un interés 

central en los omisos.  

     De igual manera la Alcaldía desea el apoyo desde la academia, en cuanto a fortalecimiento de 

la cultura tributaria en los claustros y el apoyo de recurso humano a través de los estudiantes de la 

facultad de economía y administración, con ello se busca disminuir el incumplimiento de la 

obligación sustancial del impuesto de industria y comercio.  
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ABSTRACT 

 

     The present work consists of developing a study and analysis of factors that generate “the 

culture of non-payment and the evasion” of the industry and commerce tax in the municipality of 

La Plata Huila, by the merchants formalized before the Chamber of Commerce of this location. 

      Law 14 of 1983, is the framework law of the industry and commerce tax, according to this 

norm, the industry and commerce tax will fall, in terms of taxable matter, on all commercial, 

industrial and service activities that they exercise or carry out in the respective municipal 

jurisdictions, directly or indirectly, by natural persons, legal entities or de facto companies, 

whether it is carried out permanently or occasionally, in certain real estate, with or without a 

business establishment. 

      The study was carried out having the documentary compilation through the Municipal 

Finance Secretary of La Plata Huila and the Chamber of Commerce, thus obtaining the databases 

of the last three fiscal years, information through which a questionnaire is prepared to be applied 

in the population defined as the object of study and that make up the universe of merchants 

formalized before the local Chamber of Commerce. 

      This analysis intends to denote and describe the main causes of the culture of non-payment 

and evasion, despite having knowledge of the ongoing amnesties regulated by the municipal 

administration, which is concerned about the collection of portfolio, but has a central interest in 

the omitted. 

      In the same way, the Mayor's Office wishes the support from the academy, in terms of 

strengthening the tax culture in the cloisters and the support of human resources through the 

students of the faculty of economics and administration, with this it seeks to reduce the non-

compliance of the substantial obligation of the industry and commerce tax. 
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INTRODUCCIÓN 

 

     En nuestra Constitución Política de Colombia en su artículo 95 nos indica que toda persona 

está obligada a cumplir la Constitución y las leyes, para lo cual hay unos deberes que debemos 

cumplir como persona y ciudadano, en nuestro tema de estudio traemos a colación el numeral 9 

que nos dice: “Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de 

conceptos de justicia y equidad.”, (Constitución Política de Colombia, 1991), consideramos 

pertinente definir estos conceptos en materia tributaria, justicia: “el impuesto debe ser justo y no 

excesivo, que responda en la medida de la capacidad del contribuyente" (Fajardo, Santa y Ríos, 

2016, p. 24) y equidad consiste en que la carga impositiva de un contribuyente sea de acuerdo a 

su capacidad de pago y si lo comparamos con otro contribuyente que se encuentre en las mismas 

condiciones, su carga impositiva debe ser igual al del primero. 

     Adicionalmente, nuestra norma de normas La Constitución Política de Colombia nos 

menciona en su artículo 363 que “El sistema tributario se funda en los principios de equidad, 

eficiencia y progresividad.  Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad”, 

(Constitución Política de Colombia, 1991), como podemos dimensionar, estos artículos son los 

pilares de nuestra legislación tributaría en Colombia. 

     En Colombia se clasifican los impuestos de la siguiente manera: impuestos directos, 

impuestos indirectos, tasas, contribuciones parafiscales, impuestos nacionales e impuestos 

territoriales. El impuesto de industria y comercio se encuentra en la clasificación de impuestos 

territoriales y son los Concejos y las Asambleas de cada localidad, quienes establecen las normas 

y los procedimientos de los tributos territoriales, así mismo como las exenciones que 

generalmente son otorgadas mediante acuerdos municipales, todo lo anterior debe estar dentro del 

marco de la Ley nacional. 

     La Ley 14 de 1983, es la Ley marco del impuesto de industria y comercio, según esta norma, 

“el impuesto de industria y comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre todas las 

actividades comerciales, industriales y de servicio que ejerzan o realicen en las respectivas 

jurisdicciones municipales, directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas o por 
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sociedades de hecho, ya sea que se cumpla en forma permanente u ocasional, en inmuebles 

determinados, con establecimiento de comercio o sin ellos.”  

     Es importante resaltar que el impuesto de industria y comercio se liquida con base en los 

ingresos netos obtenidos en el periodo anterior y que lo recaudado por este impuesto se encuentra 

destinado a atender los servicios públicos y las necesidades de la comunidad pertenecientes 

al respectivo municipio o distrito. 

 

     Uno de los pilares financieros que tienen los entes administrativos territoriales en este caso los 

municipios para gestar su acción social, está formado por los recaudos de tributos definidos de 

manera particular. Con estos recursos, adicionados a los otros provistos de fuentes exógenas es 

que el ente municipal hará frente a la satisfacción de las necesidades del conglomerado social.  

 

Por lo anterior, se hace necesario y así se entiende desde el punto de vista legal que la entidad 

debe asumir las posturas definidas en la ley a fin de lograr niveles de recaudos aceptables o 

concordantes para el beneficio general. 

 

     Sin embargo, como es de vieja data y conocimiento no siempre existe satisfacción ni 

compromiso general para que trasladar a las entidades territoriales las expensas tributarias por 

parte del sujeto pasivo sobre quien recae la obligación sustancial de reconocer el pago, con esta 

práctica inocua a veces, se permean las finanzas territoriales y lo más gravoso es que se reciente 

el tejido social por la falta de retribución frente a las necesidades básicas.  

 

     Con lo anteriormente citado, acompañado del desorden social, la falta de gobernanza y 

decisión de la clase política, quien tolera, asiste y no gestiona el deber formal del pago es que se 

requiere emancipar, dilucidar y apropiar las condiciones del porque en el municipio de La Plata 

Huila existen los niveles de cultura de “no pago y  evasión” sobre el impuesto de industria y 

comercio y conexos.    

     

 

 

 



   

   

 14 
 

 

CAPÍTULO I.  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

      Como es conocido y definido por nuestro Estado Social de Derecho, las entidades territoriales 

deberán también proveer recursos para atender su función social. Una de las formas genéricas es 

solicitando contraprestaciones a quienes desarrollen actividades comerciales, industriales y de 

servicios que ejerzan en la respectiva jurisdicción municipal.  

 

      Para el Municipio de La Plata Huila, el impuesto de industria y comercio para el año gravable 

2018, representó el 15.6% de los ingresos tributarios, y estos a su vez constituyo el 10% del valor 

total recaudado, cifras importantes para la Administración del Municipio, puesto que con estos 

recursos puede atender las necesidades de la comunidad y ejecutar planes de inversión en pro de 

mejorar la calidad de vida de sus habitantes. (Alcaldía de La Plata, 2019) 

 

     Así mismo, propicia la distribución equitativa de oportunidades, beneficios del desarrollo y la 

preservación del medio ambiente en armonía con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 

(ODS, 2030). 

 

      Por otro lado es importante resaltar que para que una región o territorio sea competitivo y 

atractivo para su comunidad y potenciales inversionistas, es necesario que cuente con una buena 

dotación de infraestructura y disponga de servicios básicos, razón por la cual es fundamental la 

asignación y eficiencia en el manejo de los recursos y del presupuesto público, reflejándose en el 

desarrollo de la región o el territorio.  

      

     De ahí la importancia que los contribuyentes cumplan con el pago de sus impuestos, y a su 

vez estos sirven para sufragar los gastos del estado, ejecutar planes de inversión tales  como 

financiar obras públicas, inversiones en salud, educación, cultura y deporte entre otros.  
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La recaudación de tributos es la principal fuente de ingresos del estado, sin ellos no sería posible 

sostener a un país. 

 

     El Impuesto de Industria y Comercio es el impuesto que se genera por el ejercicio o 

realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o de servicios en un 

determinado municipio y se causa así la persona posea o no establecimiento de comercio. Lo 

recaudado por este impuesto se destina a atender los servicios públicos y las necesidades de la 

comunidad pertenecientes al respectivo municipio o distrito. 

 

     La problemática central en este trabajo de aplicación o de estudio para obtener el grado de 

Magíster en Gerencia Tributaria, se basa en que el sujeto pasivo del Impuesto de Industria y 

Comercio,  comerciantes que desarrollan actividades comerciales, Industriales y de servicios en 

la jurisdicción del Municipio de La Plata Huila, utilizando espacios dentro del territorio urbano 

para el normal y rentable desarrollo de su actividad económica, no hayan cumplido con su 

obligación de presentar y pagar el Impuesto de Industria y Comercio. 

 

Formulación del problema: ¿Por qué se presenta la cultura de “no pago y evasión” del impuesto 

de industria y comercio en el municipio de La Plata Huila? 

1.1 LIMITACIONES Y DELIMITACIÓN 

 

1.1.1 Limitaciones: No todos los comerciantes del Municipio de La Plata Huila se encuentran 

inscritos en la Cámara de Comercio de esta localidad, como tampoco los inscritos o formalizados 

están registrados o formalizados ante la Secretaria de Hacienda Municipal, existiendo una gran 

discrepancia entre estas dos entidades;  existe la limitante para poder identificarlos y verificar el 

cumplimiento del pago del impuesto de industria y comercio. 

 

1.1.2 Delimitaciones: Enfocaremos el presente proyecto de investigación en los comerciantes del 

Municipio de La Plata Huila en busca de: 

● Identificar el mayor número de comerciantes del Municipio de La Plata Huila. 

● Identificar el no pago del impuesto de industria y comercio por parte de los comerciantes. 
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● Determinar las condiciones que promueven la cultura de “no pago y evasión” del 

impuesto de industria y comercio. 

 

2. OBJETIVOS 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL. 

Determinar los factores que generan la cultura de “no pago y evasión” del impuesto de industria y 

comercio por parte de los comerciantes en el municipio de La Plata Huila. 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

● Identificar los factores que generan la evasión del impuesto de industria y comercio. 

● Determinar las causas que generan la cultura de no pago y los factores de evasión del 

impuesto de industria y comercio.  

● Recolectar datos con la muestra seleccionada como elemento básico para conocer la 

opinión de los comerciantes, sus experiencias y conocimientos sobre el tema objeto de 

investigación. 

 

3. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DEL PROYECTO 

     El Estado en su magna condición social debe apalancar en su contexto económico monetario 

las condiciones para obtener los recursos a fin de satisfacer las necesidades básicas del colectivo, 

para ello, y por disposición legal de nuestra norma de normas La Constitución Política de 

Colombia del año 1991  en su artículo 95 indica que toda persona está obligada a cumplir la 

Constitución y las leyes, para lo cual hay unos deberes que debemos cumplir como persona y 

ciudadano, uno de ellos es el numeral 9 que nos dice: “Contribuir al financiamiento de los gastos 

e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad.”, para lo cual se debe acudir 

a los tributos como elemento primario y esencial que les es propio para su cumplir de manera 

social con su responsabilidad. 
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     La determinación del tributo en Colombia debe ceñirse a los presupuestos exigidos por la 

Constitución Política, al establecer que sólo en tiempos de paz el Congreso, las Asambleas 

Departamentales y Concejos Distritales y Municipales pueden determinar la creación de tributos 

mediante una ley, lo que es conocido como principio de reserva de ley tributaria, en donde solo se 

permite la creación de un gravamen, por medio de una ley que ha sido expedida por el Congreso 

siguiendo el trámite correspondiente. 

 

     Es pertinente indicar que los elementos del tributo: hecho generador, sujeto activo, sujeto 

pasivo, base gravable y tarifa, deben ser fijados en la ley y por expreso mandato del Congreso, 

cumpliendo con lo dispuesto por la Constitución Política. 

 

     El sujeto pasivo de la obligación tributaria es aquel al cual corresponde efectuar el pago del 

gravamen, sin importar si es una persona natural o jurídica ya que todos los ciudadanos y 

empresas son potenciales contribuyentes, bien sea a través del pago de impuestos directos como 

el de renta y complementarios, o por medio de tributos indirectos como el impuesto sobre las 

ventas; también debe hacerse la aclaración de que el tributo puede estar dirigido a toda la 

población o a un sector específico de la sociedad; pueden existir salvedades respecto a esta 

generalidad, ya que es posible la configuración en determinadas ocasiones, del Estado y entidades 

de derecho público como sujetos pasivos del tributo (Marín, 2015) 

 

     Los impuestos de un municipio es la fuente principal de financiación para ejecutar su plan de 

gobierno en beneficio de sus habitantes, entre estos tenemos el impuesto de industria y comercio 

que representa un gran porcentaje de ingresos para el municipio, por lo cual es fundamental 

analizar para nuestro caso, si los comerciantes  que desarrollan actividades comerciales en la 

jurisdicción del Municipio de La Plata Huila, utilizando espacios dentro del territorio urbano para 

el normal y rentable desarrollo de su actividad económica, cumplen con la obligación tributaria 

del pago de este impuesto, caso contrario determinar los factores que generan la cultura de “no 

pago y evasión” del mismo y que estrategia se podría implementar para bajar estos índices. 
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4. MARCO CONTEXTUAL DEL PROYECTO 

     El Municipio de La Plata Huila es uno de los 37 municipios que conforman el Departamento 

del Huila,  se encuentra localizado en el suroccidente del departamento del Huila, bañado por las 

aguas de los ríos Aguacatal, la Plata y Páez, limita por el Norte con el Departamento del Cauca, 

por el Sur con el Municipio de la Argentina; por el Oriente con los municipios de Paicol y Pital; y 

por el Occidente con el Departamento del Cauca, su extensión territorial es de 854 km², densidad 

poblacional de 78.71 hab / km², con altitud de 1.050 metros sobre el nivel del mar y temperatura 

promedio de 23 ºC, está ubicado a una distancia de 122 km desde Neiva la capital del 

departamento del Huila y de 147 km de la ciudad de Popayán. (Wikipedia , 2021). 

     Es el cuarto municipio más poblado del departamento del Huila, después de Neiva, Pitalito y 

Garzón, con una población de 67.220 de habitantes de acuerdo con la proyección del DANE para 

el año 2019. 

“Figura No. 1: Localización de La Plata en Huila.” 

 

Fuente: www.laplata-huila.gov.co. Consultado el 11 de junio de 2021. 

     Hace parte de la región Suroccidente del departamento del Huila, su actividad economía se 

basa en la producción agrícola como el café, plátano, cacao, maíz, caña, fríjol, papa y algunos 

frutales como lulo, tomate de árbol y mora,  adicionalmente la actividad de ganadería, el sector 
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pecuario y los servicios turísticos forman parte de los sistemas productivos importantes del 

municipio. (Wikipedia , 2021) 

     Es conocido como la "Villa de San Sebastián de La Plata" y tiene como apelativo «Paraíso 

Folclórico del Huila» por ser un territorio que es cuna de las tradiciones propias del Huila en 

cuanto a música y baile, especialmente el bambuco. Se encuentra clasificado en categoría sexta 

conforme a los criterios de Ingresos Corrientes de Libre Destinación (ICLD) y población, 

señalados por la Ley 617 de 2000, para la vigencia 2020 tiene aprobado un presupuesto de 

$62.309.109.203.   (Ley 617 de 2000) 

     El Municipio de La Plata tiene autonomía Administrativa, Financiera y Presupuestal. El objeto 

social es la prestación de servicios a la comunidad de conformidad a los programas de la Ley del 

Sistema General de Participaciones (SGP) para todos los programas en la zona urbana y rural, y 

se sostiene de los recursos propios con los ingresos tributarios y no tributarios, de los aportes 

departamentales y nacionales, y demás recursos que logra gestionar en beneficio de la 

comunidad. (Alcaldía de La Plata, 2019) 

      El municipio depende principalmente de las transferencias, con una participación promedio 

del 74.7 % en las vigencias 2016-2018 dentro del total de ingresos, seguido por los ingresos 

tributario con 10.4% y las regalías con el 7.8 %, y los ingresos no tributarios participan en un 

1.4%. Dentro de los ingresos totales por el promedio de los ingresos de las últimas 4 vigencias.  
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“Tabla No. 1: Comportamiento de los Ingresos Tributarios periodos 2016 a 2018”.

 

Fuente: Marco Fiscal de Mediano Plazo 2020 – 2029, Secretaria de Hacienda Municipal de La 

Plata. 

     Los ingresos tributarios solo alcanzan un promedio del 10.4% del total recaudado para las 

últimas cuatro vigencias, conformados principalmente, por la sobretasa a la gasolina, Industria y 

Comercio e Impuesto Predial. 

     Los resultados fiscales de la vigencia 2018 del Municipio de La Plata Huila fueron: del total 

de los ingresos recaudados $53.648 millones, el 10% corresponde a ingresos tributarios (5.372) 

millones, el 1.3% a no tributarios ($684) millones, ingresos por transferencias de funcionamiento 

el 3.1% ($1.659) millones e ingresos de capital 85.6 % ($45.925) debemos tener en cuenta que 

los ingresos de capital incluye los ingresos por transferencia de orden nacional para inversión, 

regalías, proyectos de cofinanciación y otros. Al cierre de la vigencia fiscal de 2018, el 14.4% de 



   

   

 21 
 

los ingresos del municipio corresponden a ingresos corrientes; frente al comportamiento del año 

2017, la cual se ubicó en 15.2%. (Alcaldía de La Plata, 2019). 

     Dentro de los ingresos tributarios sobresalen Sobretasa a la Gasolina con un 31.6% $1.698 

millones, seguido del Impuesto Predial con un valor de $ 955 millones 17.8%, Impuesto de 

Industria y Comercio con un 15.6 % $836 millones, Alumbrado Público en un 9.8% $525 

millones, Estampillas un 8.2% $440 millones. 

     Del total de las transferencias nacionales para inversión recibidas las cuales ascendieron a 

$39.616 millones, $23.876 millones con un (60.2%) corresponden al Sistema General de 

Participaciones destinados a financiar la inversión social en los sectores de Salud, Educación, 

Agua Potable y Saneamiento Básico, Alimentación Escolar y Propósito General de Forzosa. 

(Alcaldía de La Plata, 2019).   Inversión; $15.296 millones (38.6%) corresponden a 

Transferencias por Fosyga. 

     Así mismo, el municipio ha concedido exenciones tributarias para incentivar e incrementar el 

recaudo del mismo, para el caso del impuesto de industria y comercio, en la vigencia del 2017 el 

municipio estableció beneficios por pronto pago, el cual consistió en conceder un descuento del 

diez por ciento (10 %), del valor de Impuesto de Industria y Comercio, por pago de contado si el 

contribuyente lo realiza antes de la fecha límite de pago hasta el 31 de Marzo. 

      El costo fiscal según la Secretaria de Hacienda Municipal por concepto de incentivos y 

exenciones tributarias durante la vigencia 2017 en industria y comercio fue la suma de $103 

millones que equivalen al 2% de los ingresos tributarios. 

 

     La Ley marco del impuesto de industria y comercio, menciona que el impuesto de industria y 

comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre todas las actividades comerciales, 

industriales y de servicio que ejerzan o realicen en las respectivas jurisdicciones municipales, 

directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas o por sociedades de hecho, ya sea que 

se cumpla en forma permanente u ocasional, en inmuebles determinados, con establecimiento de 

comercio o sin ellos. (Ley 14 de 1983). 
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4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS 

 

4.1.1 Proceso causante de la obligación: La obligación del impuesto de industria y comercio 

por parte de los comerciantes, inicia en el momento de realizar el hecho generador del mismo. El 

Acuerdo Municipal 13 - 022 del 2020 en el artículo 38 describe el hecho generador: “Constituye 

hecho generador del impuesto de industria y comercio la realización directa o indirecta de 

cualquier actividad industrial, comercial o de servicios, incluidas las del sector financiero, en la 

jurisdicción del Municipio de La Plata - Huila, ya sea que se cumplan de forma permanente u 

ocasional, en inmueble determinado, con establecimientos de comercio o sin ellos, con o sin 

inventario en la ciudad, por intermedio de oficina, agencia, sucursal, principal, subsidiaria o 

cualquier otra figura comercial establecida en el Código de Comercio, o a través de agentes 

vendedores o viajeros, independientemente de su vinculación o utilizando sistemas informáticos, 

medios magnéticos, electrónicos, telemáticos, tele ventas o cualquier valor agregado de 

tecnología.” 

 

     En este mismo acuerdo, en su artículo 40 define las actividades comerciales como: “Es 

actividad comercial la destinada al expendio, compraventa o distribución de bienes o 

mercancías, tanto al por mayor como al detal, y las demás actividades definidas como tales por 

el Código de Comercio, siempre y cuando no estén consideradas por la Ley como actividades 

industriales o de servicio.” 

 

     De acuerdo con las descripciones anteriores podemos resumir que los comerciantes que 

realicen actividades comerciales en la jurisdicción del Municipio, están obligados a presentar y 

pagar el impuesto de industria y comercio, caso contrario estaría evadiendo su obligación 

tributaria, afectando directamente el recaudo del municipio. 

 

     También en el artículo 54 numeral 2 del acuerdo 13-022 del 2020 detalla las tarifas del 

impuesto de industria y comercio según la actividad económica tal como se muestra a 

continuación: 
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“Tabla No. 2: Nuevas Tarifas del Impuesto de Industria y Comercio Según la Actividad 

Económica (Artículo 54 numeral 2 del acuerdo 13-022 del 2020)”. 
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     En el mismo artículo 54 Numeral 5, describe otras actividades informales que pueden 

desarrollar los comerciantes del municipio. 
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Ya identificado el hecho generador del impuesto de industria y comercio, la actividad comercial y 

la tarifa, se considera pertinente mencionar los demás elementos del impuesto. 

 

     Artículo 36. “Sujeto Activo. El Municipio de La Plata – Huila, es el Sujeto 

Activo del Impuesto de Industria y Comercio que se genere dentro de su jurisdicción, y en él 

recaen las potestades tributarias de administración, determinación, control, fiscalización, 

investigación, discusión, liquidación, cobro, recaudo, devolución e imposición de sanciones”. 

(Acuerdo Municipal 13-022 del 2020). 

 

     Artículo 37. “Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos del Impuesto de Industria y Comercio las 

personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho y aquellas quienes realicen el hecho gravado, 

a través de consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos, comunidades organizadas, 

sucesiones ilíquidas, establecimientos públicos y empresas industriales y comerciales del orden 

Nacional, Departamental y Municipal, las sociedades de economía mixta de todo orden, las 

personas jurídicas originadas en la constitución de la propiedad horizontal y las demás que 

realicen el hecho generador de la obligación tributaria”. (Acuerdo Municipal 13-022 del 2020). 

 

     Artículo 46. “Base Gravable. La base gravable del impuesto de industria y comercio está 

constituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el 

respectivo año gravable, incluidos los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, 

comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos en este artículo. No 

hacen parte de la base gravable los ingresos correspondientes a actividades exentas, excluidas o 

no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, exportaciones y la venta de activos 

fijos”. (Acuerdo Municipal 13-022 del 2020).  
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“Figura No. 2: Elementos del Impuesto de Industria y Comercio del Municipio de La Plata 

Huila”. 

 

 

 

Fuente. Adaptación propia tomada de Torres (2016). 

 

4.1.2 Proceso de cumplimiento de la obligación formal y sustancial: La obligación formal 

hace referencia a los procedimientos que el obligado tiene para cumplir con la obligación 

sustancial, entre ellas consideramos las siguientes: (Bancoldex, 2014) 

 

 “Inscribirse en el RUT (DIAN), en el Registro Mercantil (Cámara de Comercio) y en el 

RIT (Secretaría de Hacienda) 

 Inscribirse como responsable del impuesto sobre las ventas e impuesto al consumo 

 Facturar con todos los requisitos 

 Presentar declaraciones tributarias 

 Informar NIT, dirección y actividad económica 

 Informar y atender requerimientos de las autoridades (medios Magnéticos) 

 Llevar contabilidad 

 Conservar los documentos soportes de las transacciones 

 Informar cese de actividades 
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 Exigir factura o documento equivalente 

 Retención en la fuente: practicar, declarar, pagar, certificar e informar) 

 Autoliquidar sanciones e intereses” 

 

     Para dar cumplimiento a la obligación formal de presentar la declaración del impuesto de 

industria y comercio, para nuestro caso de estudio, los comerciantes adicionalmente deberán 

tener en cuenta los siguientes aspectos y normatividad: 

 

● FORMULARIO: De acuerdo a la Resolución 4056 del 1 de diciembre del 2017, 

estableció el formulario único de declaración y pago del impuesto de industria y comercio 

como lo ordenó el  artículo 344 de la ley 1819 de 2016, posteriormente modificada por el 

artículo 69 de la Ley 1955 de 2019,  donde indica: “Las administraciones 

departamentales, municipales y distritales deberán adoptar y exigir a los contribuyentes 

presentar la declaración del Impuesto de Industria y Comercio en el formulario único 

nacional diseñado por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público”. (Ley 1955 de 2019). 

 

● CAUSACIÓN Y PERIODO GRAVABLE: Según el Acuerdo 13 - 022 de 2020 Estatuto 

Tributario del Municipio de La Plata Huila, en su artículo 60 indica: “El Impuesto de 

Industria y Comercio se causa con una periodicidad anual. Comenzará a causarse desde 

la fecha de iniciación de las actividades objeto del gravamen.”  

 

           “El período gravable por el cual se causa la obligación tributaria del Impuesto de 

Industria y Comercio es igual al año calendario inmediatamente anterior a aquel en que 

se debe presentar la declaración. Puede existir un período inferior en los casos de 

iniciación o terminación de actividades”. (Acuerdo Municipal 13-022 del 2020). 

 

 PLAZO: Según el Acuerdo 13 - 022 de 2020 Estatuto Tributario del Municipio de La 

Plata Huila, en su artículo 61 indica: “VENCIMIENTOS PARA LA DECLARACIÓN Y EL 

PAGO. Los contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio, deberán presentar su 
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declaración privada y pagar el impuesto de conformidad con el calendario de plazos que 

para el efecto establezca la Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces”. (Acuerdo 

Municipal 13-022 del 2020). 

 

     El calendario de plazos para la declaración y pago del impuesto de industria y comercio se 

determina de acuerdo con el último dígito de la cédula o número de identificación tributaria NIT. 

Para la declaración y pago del impuesto de industria y comercio del año gravable 2020, los plazos 

son los siguientes: 

 

“Tabla No. 3: Calendario Tributario para el pago del Impuesto de Industria y Comercio periodo 

gravable 2021.” 

 

Fuente. Adaptación de los Investigadores, (2021). 

 

     La obligación sustancial hace referencia a la obligación de tributar, es decir de pagar para 

contribuir con los gastos del Estado. 

 

     De acuerdo al artículo 344 de la ley 1819 de 2016, posteriormente modificada por el artículo 

69 de la Ley 1955 de 2019, menciona a partir de su tercer párrafo lo siguiente: “Para efectos de 

la presentación de la declaración y el pago, los municipios y distritos podrán suscribir convenios 

con las entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, con 

cobertura nacional, de tal forma que los sujetos pasivos puedan cumplir con sus obligaciones 

tributarias desde cualquier lugar del país, y a través de medios electrónicos de pago, sin 

perjuicio de remitir la constancia de declaración y pago a la entidad territorial sujeto activo del 

tributo. La declaración se entenderá presentada en la fecha de pago siempre y cuando, el pago 
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se haya realizado dentro del término establecido, y se remita dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a dicha fecha. 

     Las administraciones departamentales, municipales y distritales deberán permitir a los 

contribuyentes del impuesto de industria y comercio y de los demás tributos por ellas 

administrados, el cumplimiento de las obligaciones tributarias desde cualquier lugar del país, 

incluyendo la utilización de medios electrónicos. 

     Las administraciones departamentales, municipales y distritales deberán armonizar la 

clasificación de actividades económicas de sus registros de información tributaria (RIT) y de las 

tarifas del impuesto de industria y comercio a la Clasificación de Actividades Económicas que 

adopte o que se encuentra vigente por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) para efectos del control y determinación de los impuestos y demás obligaciones 

tributarias. 

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará en relación con las declaraciones 

que deban presentarse a partir de la vigencia 2020.” (Ley 1955 de 2019). 

     La Secretaría de Hacienda del Municipio de La Plata Huila, actualmente presenta los 

siguientes convenios financieros para facilitar el pago de las cargas fiscales por parte de los 

comerciantes el impuesto de industria y comercio, básicamente este convenio se realizó con el 

Banco Davivienda y el Banco Agrario de Colombia.  

 

    Así mismo, dando cumplimiento a la normatividad y en buscar de mayor efectividad del pago 

de los impuestos, prestar el servicio de pago electrónico a través del siguiente enlace: 

https://tramite-ica.micolombiadigital.gov.co/laplata-huila. 

 

4.1.3. Proceso misional gestión de recaudo: La Administración Municipal de La Plata Huila, 

es su gestión ha identificado las amenazas, oportunidades, debilidades y fortalezas, 

respecto de las condiciones financieras del municipio, la cual la representó a través de la 

matriz DOFA: (Alcaldía de La Plata, 2019). 

 

 

https://tramite-ica.micolombiadigital.gov.co/laplata-huila
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“Tabla No. 4: Matriz DOFA, condiciones financieras del Municipio.” 

 

 

Fuente. Marco Fiscal de Mediano Plazo 2020 – 2029, Secretaria de Hacienda Municipal de La 

Plata. 
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     La Administración Municipal de La Plata, partiendo de lo identificado en la matriz DOFA, ha 

diseñado unas alternativas de solución y estrategias para disminuir la evasión de los impuestos, 

aumentar el recaudo y como resultado obtener mayores ingresos tributarios que se verán 

reflejados en su gestión de inversión social. (Alcaldía de La Plata, 2019). 

“Tabla No. 5: Inversión por sector – Plan Financiero de La Plata Huila” 

 

 

Fuente. Adaptación propia tomada de Fut inversión, (2021). 

Problemas fundamentales identificados por el Municipio de La Plata (Alcaldía de La Plata, 2019) 

● “La tendencia de los contribuyentes a evitar el pago de los tributos. 

● El bajo nivel en el recaudo de los impuestos y de los servicios prestados por la 

administración, situación que puede conllevar a la prescripción de las rentas y cuentas 

por cobrar a favor del municipio. 

● La administración debe evitar limitarse únicamente a recaudar los tributos que 

voluntariamente pagan los contribuyentes, sin imprimirle creatividad, tecnología y 

recursos a la gestión tributaria, como esfuerzo fiscal determinante.” 
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Alternativas de solución identificadas por el Municipio de La Plata (Alcaldía de La Plata, 2019) 

● “Mediante el proceso de fiscalización desarrollar y aplicar herramientas de gestión 

tributaria. 

● Actualización de las bases de datos, mediante estudios y censos sectoriales. 

● Establecer programas de socialización sobre la importancia de la cultura de la 

tributación, a través del convencimiento antes que la fuerza. 

● Realizar el proceso de cobro en sus diferentes etapas –PERSUASIVA Y COACTIVA y 

conformar el archivo en forma de expedientes que permitan su correcta identificación, 

ubicación, seguimiento y control.” 

Estrategias diseñadas por el Municipio de La Plata (Alcaldía de La Plata, 2019) 

● “Capacitar y exigir un buen nivel profesional de los funcionarios que deban cumplir con 

la tarea de administrar los tributos; no solo para ejercer la labor de cobro, sino para 

saber llegar y convencer al contribuyente. 

● Fomentar el sentido de pertenencia de los empleados, para que desarrollen sus funciones 

con compromiso, responsabilidad, intuición, habilidad y mantengan vivo el espíritu de 

trabajo. 

● Realizar actualización de bases gravables 

● Realizar actualización de bases de datos de los contribuyentes 

● A través de la función de fiscalización, desarrollar las siguientes tareas: 

 Proveer las medidas necesarias para identificar los contribuyentes que le son 

desconocidos. 

 Obtener que declaren y tributen los contribuyentes que no han cumplido su 

obligación. 

 Lograr un control efectivo de los contribuyentes que han cumplido su obligación en 

forma inexacta, incompleta o con errores aritméticos.  

 Identificar a los contribuyentes morosos, para iniciar las labores correspondientes.” 
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CAPÍTULO II. MARCO LEGAL Y CONCEPTUAL 

 

1. MARCO LEGAL 

 

“Figura No. 3: Origen y Principios de los Impuestos en Colombia.” 

 

 

Fuente: (Bancoldex, 2014). 

 

     El impuesto de industria y comercio ICA es un gravamen, considerado impuesto directo, de 

carácter municipal que grava toda actividad industrial, comercial o de servicios que se realice en 

la jurisdicción de cada municipio. 

     El principio de territorialidad en el Impuesto de industria y comercio, supone que un 

determinado municipio, sólo puede cobrar el respectivo impuesto sobre los ingresos obtenidos en 

su jurisdicción, lo que lleva a que el contribuyente para determinar la base gravable, deba restar 

del total los ingresos, los ingresos obtenidos o generados en otros municipios. 
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Se considera que el sujeto pasivo o contribuyentes ha obtenido ingresos en un municipio cuando 

ha desarrollado actividades comerciales, industriales o de servicios en su jurisdicción, utilizando 

o no un establecimiento comercial.  

     El sólo hecho de llevar a cabo la operación gravada en predios del municipio ya lo convierte 

en responsable del impuesto. La ley 14 de 1983 ya no exige que la realización del ingreso se haga 

mediante establecimientos de comercio, sucursales comerciales o agencias comerciales, es 

suficiente con que se haga uso de las instalaciones e infraestructura de un municipio para generar 

el ingreso, para que se deba tributar en el respectivo municipio. 

     Conforme al ordenamiento jurídico colombiano, se consideran como fuentes escritas del 

derecho tributario en Colombia, las que se encuentran a continuación: (La Constitución nacional, 

La ley, Los reglamentos, Los conceptos de la Dian, Tratados internacionales, La jurisprudencia y 

la costumbre, La doctrina, Los acuerdos Municipales y sus respectivas modificaciones). 

 De la Constitución política de Colombia se referencian los siguientes artículos:  

Artículo 95. “Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de 

la persona y del ciudadano”. 

(https://pdba.georgetown.edu/Constitutions/Colombia/colombia91.pdf). 

 Artículo 151 “El congreso expedirá las Leyes orgánicas a las cuales estará sujeta el ejercicio de 

la actividad legislativa por medio de ella se establecerán los reglamentos del Congreso y cada 

una de las cámaras, las normas sobre preparación, aprobación ejecución de presupuesto de 

rentas y la ley de profesiones y del plan general de desarrollo, y las relativas a la asignación de 

competencias normativas a las entidades territoriales.   Las Leyes orgánicas requerirán, para su 

aprobación como la mayoría absoluta de los votos de los miembros de una otra cámara”.  

Artículo 287 “las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses y 

dentro de los límites de la Constitución y la ley. 

 En tal virtud tendrán los siguientes hechos: 

1. Gobernarse por autoridades propias  

2. Ejercer las competencias que le correspondan  
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3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones  

4. Participar en las rentas nacionales.” 

 

     Artículo 338. “En tiempo de paz, solamente el congreso, las asambleas departamentales y los 

consejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones Fiscales a parafiscales. La ley, 

las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos 

y las bases gravables, y las tarifas de impuestos. La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden 

permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los 

contribuyentes, Como recuperación de Los costos de los servicios que se le presten a 

participación en los beneficios que les proporcionen; pero en el sistema y el método para definir 

tales costos y beneficios Como la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las 

ordenanzas o los acuerdos”. 

     Artículo 363. “El sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y 

progresividad. Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad”. 

 Del Decreto No. 624 de 1989 o Estatuto tributario Nacional se destacan los siguientes 

artículos: 

Artículo 1. “Origen de la obligación sustancial: La obligación tributaria sustancial se 

origina al realizarse el presupuesto o los presupuestos previstos en la ley como generadores 

del impuesto y ella tiene por objeto el pago del tributo”. (EL MINISTRO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 1989). 

 De la ley 14 de 1983, por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se 

dictan otras disposiciones, se toman los siguientes artículos: 

     Artículo 32. “El Impuesto de Industria y Comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, 

sobre todas las actividades comerciales, industriales y de servicio que ejerzan o realicen en las 

respectivas jurisdicciones municipales, directa o indirectamente, por personas naturales, 

jurídicas o por sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, en 

inmuebles Determinados, con establecimientos de comercio o sin ellos. El texto subrayado fue 
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declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-121 de 2006. 

Ibídem” (Artículo 195 decreto 1333 de 1986.” 

     Artículo 34. “Para los fines de esta Ley, se consideran actividades industriales las dedicadas 

a la producción, extracción, fabricación, confección, preparación, transformación, reparación, 

manufactura y ensamblaje de cualquier clase de materiales o bienes”. 

     Artículo 35. “Se entienden por actividades comerciales, las destinadas al expendio, 

compraventa, o distribución de bienes o mercancías, tanto al por mayor como al por menor, y 

las demás definidas como tales por el Código de Comercio”. 

     Artículo 36. “Se consideran actividades de servicio todas las tareas, labores o trabajos 

ejecutados por persona natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que medie relación 

laboral con quien los contrata, que genere contraprestación en dinero o en especie y que se 

concreten en la obligación de hacer sin, importar que en ellos predomine el factor material o 

intelectual)”.
 
 

 Del Acuerdo 41-396-200-1-5-026 de 2012. “Por medio del cual se expide el estatuto 

tributario del Municipio de La Plata Huila y se conceden unas facultades”, se resalta los 

siguientes artículos: (Alcaldía Municipal de La Plata Huila, 2018) 

     Artículo 41. “Autorización legal del impuesto de Industria y Comercio. El impuesto de 

industria y comercio está autorizado por las leyes 97 de 1913, 14 de 1983 y el Decreto Ley 1333 

de 1986y demás normas que modifiquen o adicionen las anteriores.” 

 Acuerdo no. 13 — 026 (05 de diciembre de 2018), "por medio del cual se crean y se 

incorporan en el artículo 61 del acuerdo no. 41-396-200-1-5-026 de 2012, actividades 

comerciales y de servicio, y se dictan otras disposiciones". 

     De este acuerdo resaltamos los Artículos 1, 2 y 3 los cuales quedarían así: 

Artículo 1.- Crear e Incorporar en el artículo 61 del Acuerdo Municipal No. 41-396-200-1-5-026 

de 2012, las siguientes actividades con sus respectivas tarifas, así: 

 



   

   

 38 
 

 

“Tabla No. 6: Incorporación  de actividades con sus respectivas tarifas (Acuerdo Municipal No. 

41-396-200-1-5-026 de 2012).” 

 

 

ARTÍCULO 2.- Modifíquense las siguientes actividades las cuales quedaran así: 
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“ARTÍCULO 3.- Modifíquese las tarifas de las siguientes actividades, las cuales quedaran así”: 

 

     Por lo tanto, dicho acuerdo que está creando algunas actividades e incorporándolas al artículo 

61 del Acuerdo Municipal No. 41-396-200-1-5-026 de 2012, finaliza explicando que el día 05 de 

Diciembre de 2018, fue aprobado en segundo debate en plenaria como acuerdo municipal N° 13-

026 "Por medio del cual se crean y se incorporan en el artículo 61 del acuerdo no. 41-396-200-1-

5-026 de 2012, actividades comerciales y de servicio, y se dictan otras disposiciones". 

 Acuerdo 13-022 del 23 de Diciembre de 2020. “Por medio del cual se expide el estatuto 

tributario del municipio de la plata Huila”.  

Del cual Referenciamos lo siguiente: Capitulo II “Impuesto de Industria y Comercio” 

Artículo 35: “AUTORIZACION Y FUNDAMENTO LEGAL.  

     El impuesto de Industria y Comercio a que hace referencia en este estatuto se encuentra 

autorizado por la Ley 14 de 1983, y el decreto 1333 de 1986, con las modificaciones posteriores 

de la Ley 49 de 1990, Ley 383 de 1997, y Ley 1430 de 2021 y las demás normas que la 

modifiquen complementes y deroguen.” 
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2. MARCO CONCEPTUAL 

La Constitución Política: “Es la Fuente jurídica de mayor jerarquía. Contiene los principios 

fundamentales de todo ordenamiento jurídico en general y del ordenamiento jurídico tributario 

en particular.” 

La Ley: “Entendiéndose por ley, conforme al artículo 4 del código civil, una declaración de 

voluntad soberana, que un objeto es mandar, prohibir, permitir o castigar, consideramos que la 

misma se convierte en la única fuente formal del derecho tributario, dado que a través de ella se 

desarrolla el poder tributario signado por la carta política al congreso de la República.”  

Los reglamentos: “El reglamento es un acto administrativo, emanado del gobierno, que crea 

situaciones jurídicas generales con más tractos e impersonales, por medio del cual se 

desarrollan y complementan el detalle las normas de la ley, a fin de hacer más eficaz y expedita 

su explicación en casos concretos”.  

Los conceptos de la DIAN: “La ley 223 de 1995, a través de su Artículo 264 estableció que los 

contribuyentes que actúen con base en conceptos escritos de la subdirección jurídica de la 

DIAN, podrían sustentar sus actuaciones ante la administración tributaria Y ante los jueces del 

contencioso administrativo con base en los mismos. Durante el tiempo en que tales conceptos se 

encuentran vigentes como a las actuaciones tributarias realizadas a su Amparo no podrán ser 

objetadas por las autoridades tributarias.”  

La doctrina: “La doctrina es aquella que se mantiene los tratadistas escritores.  Considera la 

opinión acerca de un tema de varios autores particulares. Aunque no se considera una fuente del 

derecho, propiamente, si es en materia fiscal un medio para conocerlo y estudiarlo. En materia 

oficial, es la medida por la por el nivel central de la división jurídica.”  

Derecho tributario: “Es la ciencia que estudia las normas jurídicas que regulan el fenómeno 

impositivo tanto en los aspectos sustantivos como de procedimiento y la administración de 

dichas normas.” 
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Los tributos: “Son los aportes que todos los contribuyentes tienen que transferir al Estado; 

dichos aportes son recaudados en ocasiones directamente por la administración pública o en 

algunos casos por otros entes denominados recaudadores indirectos”. 

Los Impuestos: “Son dineros que pagan los particulares y por los que el Estado no se obliga a 

dar ninguna contraprestación. El objeto de los impuestos es principalmente atender las 

obligaciones públicas de inversión”. 

Las Contribuciones: “Esta clase de tributo se origina en la obtención de un beneficio particular 

de obras destinadas para el bienestar general”. 

Tasas: Son los aportes que se pagan al Estado, como remuneración por los servicios que este 

presta; generalmente son de carácter voluntario, puesto que la actividad que los genera es 

producto de decisiones libres.  

Multas, sanciones e intereses: “Ingresos que percibe el Estado de los contribuyentes por no 

pagar impuestos en la forma reglamentada, por infracciones, decomisos, por no declarar o 

hacerlo inoportunamente.” 

Amnistías: “Las amnistías tributarias, definidas como la autorización de la autoridad tributaria 

para condonar o reducir los intereses y deudas tributarias de los sujetos pasivos con el Estado 

(Nación, Departamentos y Municipios), tienen prohibición constitucional. Sentencia Corte -511, 

por violar los principios de igualdad y de equidad tributaria.”  

Impuesto de Industria y Comercio: (Acuerdo 013-022 del 23 de Diciembre de 2020). “Es el 

impuesto que se genera por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad 

industrial, comercial o de servicios en un determinado municipio y se causa así la persona posea 

o no establecimiento de comercio.” 

     La ley tributaria es la que regula la relación jurídica existente entre el Estado y los 

contribuyentes, para hacer efectiva la satisfacción de los tributos, establece como elementos 

esenciales constitutivos del tributo, los siguientes:  
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Sujeto activo: “Es el ente que cuenta con la facultad de establecer la obligación tributaria, exigir 

el pago a los contribuyentes y además es quien tiene la titularidad para administrar los recursos 

recaudados. En el caso colombiano el sujeto Activo es el Estado.”  

Sujeto pasivo: “Son todas aquellas personas naturales o jurídicas obligadas al pago de tributos 

a favor del sujeto activo. El sujeto pasivo se obliga también al cumplimiento de obligaciones 

formales y accesorias (obligaciones secundarias encaminadas al cumplimiento de las 

obligaciones primarias) que han sido previamente definidas por el derecho tributario.” 

Hecho generador: “Son las diferentes conductas humanas, que, de acuerdo a lo establecido por 

la Ley, dan nacimiento a la obligación de pagar un tributo. Es importante mencionar que las 

normas que califiquen una actividad como gravable, deben ser realizadas de manera general, 

abstracta e impersonal, con destino a toda la población del territorio colombiano y con 

condiciones claras según sea el caso.” 

Base gravable: “Es el valor sobre el cual se aplica la tarifa del impuesto.” 

Tarifa: “Es el porcentaje establecido en la ley que aplicado a la base gravable determina la 

cuantía del tributo”. (EL CONGRESO DE COLOMBIA, 1983). 

Según el Acuerdo 13-022 del 23 de Diciembre de 2020. “Por medio del cual se expide el Estatuto 

Tributario del Municipio de La Plata Huila”. Establece como elementos esenciales del tributo, los 

siguientes:  

Artículo 36. “SUJETO ACTIVO: El municipio de la plata Huila, es el sujeto activo del impuesto 

industria y comercio que se genera dentro de su jurisdicción y en el recae las potestades 

tributarias de administración con determinación, control, fiscalización, investigación, discusión, 

liquidación, cobro, recaudó, devolución e imposición de sanciones.” 

Artículo 37. “SUJETO PASIVO: Son sujetos pasivos del impuesto de industria y comercio las 

personas naturales, jurídicas como sociedades de hecho y aquellas que realicen el hecho 

gravado, a través de consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos, comunidades 

organizadas, sucesiones ilíquidas, establecimientos públicos y empresas industriales y 

comerciales del orden nacional departamental y municipal, las sociedades de economía mixta de 
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todo orden, las personas jurídicas originadas en la Constitución de la propiedad horizontal y las 

demás que realicen el hecho generador de la obligación tributaria.” 

Artículo 38. “HECHO GENERADOR: Constituye hecho generador del impuesto de industria y 

comercio la realización directa o indirecta de cualquier actividad Industrial, comercial o de 

servicios, incluidas las del sector financiero, en la jurisdicción del municipio de la plata Huila, 

ya sea que se cumpla de forma permanente u ocasional, en inmueble determinado, con 

establecimientos de comercio o sin ellos, con o sin inventario en la ciudad, por intermedio de 

oficina, agencia, sucursal, principal, subsidiaria o cualquier otra figura comercial establecida 

en el código de comercio, o a través de agentes vendedores o viajeros, independientemente de su 

vinculación o utilizando sistemas informáticos, medios magnéticos, electrónicos, telemáticos, tele 

ventas o cualquier valor agregado de tecnología.” 

Artículo 39. “ACTIVIDADES INDUSTRIALES: Para los fines aquí previstos se considera 

actividades industriales la protección, extracción, fabricación, confección, preparación, 

reparación, manufactura, ensamblaje de cualquier clase de materiales o bienes, y en general 

todo proceso de transformación por elemental que esté sea.” 

Artículo 40. “ACTIVIDADES COMERCIALES: Es actividad comercial la destinada al expendio, 

compra venta o distribución de bienes o mercancías, tanto al por mayor como al detal, y las 

demás actividades definidas como tales por el código de comercio, siempre y cuando no estén 

considerados por la ley como actividades industriales o de servicios.” 

Artículo 41. “ACTIVIDADES DE SERVICIOS: Se consideran actividades de servicios todas las 

tareas, labores o trabajos ejecutados por persona natural o jurídica o por Sociedad De hecho, 

sin que medie relación laboral con quién los contrate, que genere contraprestación en dinero o 

en especie y que se concreten en la obligación de hacer, sin importar que en ellos predomina el 

factor material o intelectual.” 

Artículo 46. “BASE GRAVABLE: La base gravable del impuesto de industria y comercio está 

constituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el 

respectivo año gravable, incluidos los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, 

comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos en este artículo. No 
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hacen parte de la base gravable los ingresos correspondientes actividades exentas excluidas o no 

sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, exportaciones y la venta de activos 

fijos.” 

Artículo 54. “TARIFA: La tarifa del Impuesto de Industria y Comercio varía  según la actividad 

económica. Ver tabla No. 2 actividades comerciales.” 

Artículo 57. “ACTIVIDADES DE CARÁCTER OCASIONAL: son objeto del impuesto todas las 

actividades comerciales o de servicios ejercidos en puestos estacionarios durante temporadas o 

ferias, incluye la temporada de San Pedro, ubicados en parques, vías, andenes, zonas peatonales 

y otras áreas consideradas como públicas o en sitios privados tales como lotes, locales 

comerciales, salas o sitios de espectáculos públicos como áreas de propiedad horizontal o 

similares a las anteriores.” 

Artículo 58. “ACTIVIDADES NO SUJETAS AL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO: 

Las siguientes actividades no están sujetas al impuesto industria y comercio. (La producción 

agrícola primaria ganadería y avícola sin que se incluya en los artículos de producción nacional 

destinados a la exportación, la explotación de canteras y Minas diferentes de sal esmeraldas y 

metales preciosos cuando las regalías y participaciones para el municipio sean iguales o 

superiores a lo que corresponderá pagar por concepto de impuesto industria y comercio, los 

establecimientos educativos públicos, entidades de beneficencia culturales y deportivos, los 

sindicatos, las asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los partidos 

políticos, los hospitales y las demás empresas sociales del Estado adscritos o vinculados al 

Sistema Nacional de salud, la primera etapa de transformación realizada en predios Rurales 

cuando se trate de actividades de producción agropecuaria, las realizadas por las juntas de 

acción comunal, la de tránsito de los artículos de cualquier género que atraviesan por el 

territorio el municipio de la plata, las personas naturales que realicen profesiones liberales en 

forma individual mientras que perciben menos de 1.000 UVT.” 

Artículo 60. “CAUSACIÓN Y PERIODO GRAVABLE: El impuesto de industria y comercio Se 

causa con una periodicidad anual, se comenzara a causar desde  la fecha de inicio de las 

actividades objeto del gravamen.” 
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Artículo 61. “Vencimientos para la declaración y el pago: Los contribuyentes del impuesto de 

industria y comercio deberán presentar su declaración privada y pagar el impuesto de 

conformidad con el calendario de plazo que para el efecto establezca la Secretaría de Hacienda 

municipal o quien haga sus veces.” 
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CAPÍTULO III. DISEÑO DE LA INVESTIGACION 

 

 

1. MARCO METODOLÓGICO 

 

     El contexto metodológico nos permitirá a través del uso de los paradigmas, técnicas y 

herramientas para obtener la data en aras de la solución a la problemática planteada. Ahora bien, 

la usanza del método científico para ir al encuentro de las salidas probables a la complejidad, se 

convierte en el eslabón que da credibilidad y consistencia a lo investigado, en tal sentido, Bernal 

(2006:55), dice que se entiende por método científico al o los postulados, reglas y normas para el 

estudio y la solución a los problemas que son institucionalizados por la comunidad científica. 

Por otro lado, el método tiene íntima relación con la metodología, entendida esta última como el 

conjunto de aspectos operativos a tener en cuenta para el desarrollo de un estudio, en otras 

palabras, define el camino, vía o recorrido utilizado para el desarrollo técnico del trabajo o el 

medio para llegar a un fin. 

 

     De manera general, nuestro constructo se basará en el paradigma positivista, con enfoque 

cuantitativo fundamentado en la medición de las características del fenómeno con tendencia a la 

generalización y normalización de resultados. El constructo, se define dentro argumento de la 

corriente filosófica del realismo y que busca a través de la modalidad descriptiva, como se indica 

describir el fenómeno.  

 

2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

     El constructo se sustentará en el desarrollo de investigación  pura (no experimental), cuyo 

propósito es dar mayor claridad al proyecto de investigación a través del conocimiento, sin 

intervención de los investigadores, los cuales observaran situaciones que ya sucedieron para 

después describirlas y analizarlas. 
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     El desarrollo investigativo descriptivo busca especificar las propiedades importantes de 

personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que sea sometido a análisis, como lo 

cita Danke (1986),  Miden y evalúan diversos aspectos, dimensiones o componentes del 

fenómeno o fenómenos a investigar. Desde el punto de vista científico, describir es medir. Esto 

es, en un estudio descriptivo se selecciona una serie de cuestiones y se mide cada una de ellas 

independientemente, para así describir lo que se investiga.        

 

     La investigación descriptiva, en comparación con la naturaleza poco estructurada de los 

estudios exploratorios, requiere considerable conocimiento del área que se investiga para 

formular las preguntas específicas que busca responder (Danke, 1986). 

 

     Además, es descriptiva ya que examina los valores en que se muestran una o más variables 

analizadas. Las fuentes son documentales y de campo; documental porque utiliza material escrito 

(informes de la Secretaria de Hacienda Municipal de La Plata Huila y Cámara de Comercio 

seccional La Plata Huila), además tal como cita Pulido, Ballén y Zúñiga (2007:59) este proceso 

documental tiene como finalidad obtener los datos e información a partir de documentos escritos 

o no escritos susceptibles de ser usados dentro del estudio concreto;  y de campo, porque recopila 

información a través de la aplicación de un cuestionario sobre el no cumplimiento de la 

normativa en cuanto a la formalización legal, presentación y pago del impuesto de industria 

comercio del municipio de la Plata.  

 

     Este apartado de investigación de campo, nos lleva a efectuar un análisis sistemático del 

problema en la realidad con el propósito de describir su naturaleza y los factores constituyentes, 

además explicar la causa y efecto. La data obtenida aquí es recabada en forma directa de la 

realidad a partir de datos primarios y originales. 

 

3. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

 

     Un enfoque investigativo según Barrantes (2005:57), está dado por el proceso de descubrir y 

comprender los puntos esenciales de un problema para tratar de resolverlo acertadamente. 
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Interpela diciendo también, que es una forma de ver o planear la resolución de un problema, pero 

dentro de unos grandes lineamientos o compromisos conceptuales, o sea, como actuar respecto de 

algo. 

 

     Para el desarrollo del proyecto de investigación, los investigadores no harán parte de la 

problemática planteada que consiste en la cultura de “no pago y evasión” del impuesto de 

industria y comercio en el Municipio de La Plata Huila, sino que serán observadores que a través 

de la aplicación de un cuestionario recopilaran información para medir y analizar los resultados 

del mismo. 

 

4. MUESTREO 

 

4.1 CLASE DE MUESTREO 

 

     Para el desarrollo del proyecto de investigación se utilizará el muestreo probabilístico, el cual 

consiste en estudiar o analizar un grupo pequeño de una población para su descripción y análisis, 

a través  de métodos de selección aleatoria.   

 

4.2 POBLACIÓN  

 

     Unidad de análisis o sujeto de estudio, población y muestra. 

Unidad de análisis: Comerciantes formalizados del Municipio de la Plata Huila. 

Población: La población (N) está conformada por los comerciantes formalizados del municipio 

de La Plata; los cuales ascienden a 1.676 según registro de la Cámara de Comercio de La 

Plata.  
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“Figura No. 4: Tejido Empresarial La Plata Huila 2020”. 

 

Fuente: Cámara de Comercio – La Plata Huila (2021). 

 

“Figura No. 5: Tejido Empresarial La Plata Huila 2020”. 

 

Fuente: Cámara de Comercio – La Plata Huila (2021). 

4.3 MUESTRA 

     La muestra se determina mediante el muestreo aleatorio simple debido a que es el método más 

adecuado a implementar en este trabajo de investigación para escoger de una manera sencilla y 

confiable  la muestra para el desarrollo de los objetivos.  
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     Teniendo en cuenta que la población de los Contribuyentes formalizados ante la Cámara de 

Comercio seccional La Plata, y que asciende a 1.676,  y analizadas las características, se 

determina la muestra aplicando la siguiente formula: 

 

Dónde: 

n = Tamaño de la muestra  

Z = Nivel de confianza   

p = Probabilidad a favor 

q = Probabilidad en contra 

N = Población – Censo 

E = Error de estimación 

Se debe tener en cuenta, estos tres términos para calcular el tamaño de la muestra estadística y 

darle contexto. 

Tamaño de la población La cantidad total de personas en el grupo que deseas estudiar.  

Margen de error: Un porcentaje que te dice en qué medida puedes esperar que los resultados de tu 

cuestionario reflejen la opinión de la población general. Entre más pequeño sea el margen de 

error, más cerca estarás de tener la respuesta correcta con un determinado nivel de confianza. 

Nivel de confianza del muestreo: Un porcentaje que revela cuánta confianza puedes tener en que 

tu población seleccione una respuesta dentro de un rango determinado. 
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     Se analiza de manera clara y precisa el elemento rector del trabajo en cuanto a la obligación 

sustancial que le asiste a los sujetos pasivos en cumplir con el pago del impuesto de industria y 

comercio en el municipio. 

Se determina la formula antes descrita: 

n = Tamaño de la muestra=313    

Z = Nivel de confianza= 95%  

p = Probabilidad a favor= 0.50 

q = Probabilidad en contra= 0.50 

N = Población – Censo=1.676  

E = Error de estimación=5% . 

“Figura No. 6: Calculo del tamaño de la Muestra”. 

Fuente: https://es.surveymonkey.com/mp/sample-size-calculator/, (2021). 

 

 

 

 

https://es.surveymonkey.com/mp/sample-size-calculator/
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5. INSTRUMENTO PARA RECOLECCION DE DATOS 

     Las variables refieren a elementos que presentan cualquier tipo de relación de causa y efecto, 

encarna una particularidad medible que cambia durante el proceso investigativo o experimento 

probando los resultados.  

     Las variables definidas son: Cultura de “no pago y evasión” del impuesto. Por lo anterior para 

el análisis individual se utilizó un instrumento particular, definido mediante el uso de un 

cuestionario. 

 

Tabla No. 7: Cuadro de Operacionalización de Variables para una Investigación Descriptiva. 

Fuente: Propia de los investigadores (2021). 

 

5.1. DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 

     La data se obtendrá a través de la aplicación de un cuestionario con respuestas cerradas basada 

en unas series de peguntas. En el cuestionario las preguntas son administradas por escrito a 

unidades de análisis numerosas, que mide el grado de cumplimiento frente a la obligación 

sustancial del pago del impuesto de industria y comercio, pero también mide el grado de 
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confianza para cumplir con su deber sustancial y evitar así la evasión. Además indaga sobre las 

premisas que gestan la cultura de no pago. 

 

     El instrumento será aplicado a los comerciantes formalizados de manera directa  mediante el 

uso de personal capacitado para tal fin. Una vez aplicadas los respectivos cuestionarios, las 

respuestas serán recepcionadas y analizadas por uno de los integrantes investigadores. 

 

5.2 PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS DE LOS DATOS 

 

     Una vez tabulada y procesada la información, se obtendrán y describirán los argumentos que 

gestan la cultura de “no pago y la evasión” del impuesto de industria y comercio en el municipio 

de La Plata Huila, y de esta manera definir cuáles son las condiciones que generan la 

problemática.  

 

     Los datos obtenidos, para la determinación de los argumentos de las variables, se presentaran 

los datos en hoja Excel y se analizaran confrontándolos. 
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CAPÍTULO IV: RECOPILACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DATOS 

 

1. RECOPILACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DATOS  

 

     Para dar un conocimiento general sobre los factores que generan la cultura de “no pago y la 

evasión” del impuesto de industria y comercio en el municipio de La Plata Huila, teniendo en 

cuenta que en el proceso de investigación un paso muy importante es la recolección de datos, en 

este caso se implementó el instrumento del cuestionario, aplicada a 313 comerciantes 

formalizados ante la Cámara de Comercio de este mismo municipio, tamaño de la muestra 

determina mediante el muestreo aleatorio simple. 

 

CUESTIONARIO 

 Se encuentra usted inscrito ante: Tabla No. 8 

Opción de respuesta Comerciantes 

Cámara de Comercio 313 

Secretaría de Hacienda 

Municipal 

0 

Totales 313 

 

Fuente: Propia de los investigadores (18/11/2021) 

 

     De acuerdo a los resultados de la primera pregunta del cuestionario se concluye que los 313  

comerciantes, es decir, el 100% se encuentran inscritos ante la Cámara de Comercio.   
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Gráfica No. 1: Se encuentra Inscrito ante: 

 

Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 

 

 Al registrarse Usted ante la Cámara de Comercio, le informaron el deber formal de 

registrarse ante la Secretaría de Hacienda Municipal  Tabla No. 9 

Opción de respuesta Comerciantes 

Si 0 

No 313 

Totales 313 

 

Fuente: Propia de los investigadores (18/11/2021) 

 

     De acuerdo a los resultados de la segunda pregunta del cuestionario se concluye que los 313 

comerciantes, es decir, el 100% al inscribirse ante la Cámara de Comercio NO le informaron el 

deber formal de registrarse ante la Secretaría de Hacienda Municipal.  
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Gráfica No. 2: Al registrarse Usted ante la Cámara de Comercio, le informaron el deber formal 

de registrarse ante la Secretaría de Hacienda Municipal  

 

Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 

 

 Tiene Usted conocimiento sobre que es el Impuesto de Industria y Comercio Tabla No. 

10 

Opción de respuesta Comerciantes 

Si 93 

No 220 

Totales 313 

 

Fuente: Propia de los investigadores (18/11/2021) 

     De acuerdo a los resultados de la tercera pregunta del cuestionario, en cuanto a que si los 

comerciantes tienen conocimiento sobre que es el Impuesto de Industria y Comercio, se concluye 

que el 70.3% que corresponden a 220 comerciantes respondieron que NO tienen conocimiento; 

mientras que en un 29.7% que corresponde a 93 comerciantes respondieron que SI tienen 

conocimiento.  
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Gráfica No. 3: Tiene Usted conocimiento sobre que es el Impuesto de Industria y Comercio  

 

Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 

 Desde que se formalizó, Usted ha cancelado el Impuesto de Industria y Comercio Tabla 

No. 11 

Opción de respuesta Comerciantes 

Si 53 

No 260 

Totales 313 

 

Fuente: Propia de los investigadores (18/11/2021) 

     De acuerdo a los resultados de la cuarta pregunta del cuestionario, en cuanto a que si los 

comerciantes desde que se formalizaron han cancelado el Impuesto de Industria y Comercio, se 

concluye que el 83.1% que corresponden a 260 comerciantes respondieron que NO han 

cancelado; mientras que en un 16.9% que corresponde a 53 comerciantes respondieron que SI 

han cancelado. 
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Gráfica No. 4: Desde que se formalizó, Usted ha cancelado el Impuesto de Industria y Comercio 

 

Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 

 

 Cree Usted que es importante pagar impuestos para que el Municipio obtenga recursos 

para inversión y desarrollo social. Tabla No. 12 

Opción de respuesta Comerciantes 

Si 72 

No 241 

Totales 313 

Fuente: Propia de los investigadores (18/11/2021) 

    De acuerdo a los resultados de la quinta pregunta del cuestionario, en cuanto a que si los 

comerciantes creen importante pagar impuestos para que el Municipio obtenga recursos para 

inversión y desarrollo social, se concluye que el 77% que corresponden a 241 comerciantes 

consideran que NO es importante pagar impuestos, mientras que en un 23% que corresponde a 72 

comerciantes respondieron que SI es importante el pagar impuestos. 
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Gráfica No. 5: Cree Usted que es importante pagar impuestos para que el Municipio obtenga 

recursos para inversión y desarrollo social. 

 

Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 

 Selecciones las opciones por las cuales Usted no paga el Impuesto de Industria y 

Comercio. Tabla No. 13 

Opción de respuesta Comerciantes 

No quiere pagarlo 0 

No tiene la capacidad de pago 20 

Percibe Corrupción 20 

Por diferencias Políticas con la Alcaldía  0 

Por desconocimientos de las fechas de pago 0 

Por simple desconocimiento del impuesto 220 

Otra cual: Sí pago 53 

Totales 313 

Fuente: Propia de los investigadores (18/11/2021) 
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     De acuerdo a los resultados de la sexta pregunta del cuestionario, en cuanto a cuál es la causa 

de que los comerciantes no paguen el Impuesto de Industria y Comercio, se concluye que el 6,4% 

que corresponden a 20 comerciantes no pagan el impuesto por que no tienen capacidad de pago, 

igualmente, el 6,4% que corresponden a 20 comerciantes no pagan el impuesto por que perciben 

corrupción, el 70,3% que corresponden a 220 comerciantes no pagan el impuesto por simple 

desconocimiento del mismo, y el 16,9% que corresponden a 53 comerciantes manifiestan que si 

pagan el Impuesto de Industria y Comercio. 

 

Gráfica No. 6: Selecciones las opciones por las cuales Usted no paga el Impuesto de Industria y 

Comercio

 

.Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 

 

 Se ha comunicado con Usted algún funcionario de la Secretaría de Hacienda Municipal 

para solicitarle el pago del Impuesto de Industria y Comercio. Tabla No. 14 

0 50 100 150 200 250

No quiere pagarlo

No tiene la capacidad de pago

Percibe Corrupción

Por diferencias Políticas con la Alcaldía

Por desconocimientos de las fechas de pago

Por simple desconocimiento del impuesto

Otra cual: Sí pago

0 

20 

20 

0 

0 

220 

53 

Selecciones las opciones por las cuales Usted no 
paga el Impuesto de Industria y Comercio 
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Opción de respuesta Comerciantes 

Si 4 

No 309 

Totales 313 

 

Fuente: Propia de los investigadores (18/11/2021) 

     De acuerdo a los resultados de la séptima pregunta del cuestionario, en cuanto a que si algún 

funcionario de la Secretaría de Hacienda se ha comunicado con los comerciantes para solicitarle 

el pago del Impuesto de Industria y Comercio, se concluye que el 98,7% que corresponden a 309 

comerciantes respondieron que NO lo han llamado, mientras que en un 1,3% que corresponde a 4 

comerciantes respondieron que SI lo han llamado. 

 

Gráfica No. 7: Se ha comunicado con Usted algún funcionario de la Secretaría de Hacienda 

Municipal para solicitarle el pago del Impuesto de Industria y Comercio  

 

Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 
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 Ha recibido Usted asesoría por parte de la Cámara de Comercio y/o Secretaría de 

Hacienda tendiente a direccionarlo para cumplir los deberes fiscales y legales.           

Tabla No. 15 

Opción de respuesta Comerciantes 

Si 4 

No 309 

Totales 313 

Fuente: Propia de los investigadores (18/11/2021) 

     De acuerdo a los resultados de la octava pregunta del cuestionario, en cuanto a que si los 

comerciantes han recibido asesoría por parte de la Cámara de Comercio y/o Secretaría de 

Hacienda tendiente a direccionarlo para cumplir los deberes fiscales y legales, se concluye que el 

98,7% que corresponden a 309 comerciantes respondieron que NO han recibido asesoría, 

mientras que en un 1,3% que corresponde a 4 comerciantes respondieron que SI han recibido 

asesoría. 

Gráfica No. 8: Ha recibido Usted asesoría por parte de la Cámara de Comercio y/o Secretaría de 

Hacienda tendiente a direccionarlo para cumplir los deberes fiscales y legales 
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Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 

 Proyecta Usted el pago del Impuesto de Industria y Comercio. Tabla No. 16 

Opción de respuesta Comerciantes 

Si 53 

No 260 

Totales 313 

 

Fuente: Propia de los investigadores (18/11/2021) 

 

     De acuerdo a los resultados de la novena pregunta del cuestionario, en cuanto a que si los 

comerciantes proyectan el pago del Impuesto de Industria y Comercio, se concluye que el 83,1% 

que corresponden a 260 comerciantes respondieron que NO proyectan el pago, mientras que en 

un 16,9% que corresponde a 53 comerciantes respondieron que SI proyectan el pago. 

 

Gráfica No. 9: Proyeccion Usted el pago del Impuesto de Industria y Comercio. 

 

Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 
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 Es consiente que el retraso o no pago del Impuesto de Industria y Comercio le generan 

sobrecostos tales como (Intereses y sanciones, entre otros). Tabla No. 17 

Opción de respuesta Comerciantes 

Si 221 

No 92 

Totales 313 

Fuente: Propia de los investigadores (2021) 

 

     De acuerdo a los resultados de la décima pregunta del cuestionario, en cuanto a que si los 

comerciantes son conscientes que el retraso o no pago del Impuesto de Industria y Comercio le 

genera sobrecostos tales como intereses, sanciones entre otros, se concluye que el 70,6% que 

corresponden a 221 comerciantes respondieron que SI son consientes, mientras que en un 29,4% 

que corresponde a 92 comerciantes respondieron que NO son conscientes. 

Gráfica No. 10: Es consiente que el retraso o no pago del Impuesto de Industria y Comercio le 

generan sobrecostos tales como (Intereses y sanciones, entre otros). 

 

Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 
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 Conoce que es la evasión de impuestos y los efectos legales de esta práctica Tabla No. 18 

Opción de respuesta Comerciantes 

Si 307 

No 6 

Totales 313 

 

Fuente: Propia de los investigadores (18/11/2021) 

 

     De acuerdo a los resultados de la décima primera pregunta del cuestionario, en cuanto a que si 

los comerciantes conocen que es la evasión de impuestos y los efectos legares de esta práctica, se 

concluye que el 98,1% que corresponden a 307 comerciantes respondieron que SI conocen, 

mientras que en un 1,9% que corresponde a 6 comerciantes respondieron que NO conocen. 

 

Gráfica No. 11: Conoce que es la evasión de impuestos y los efectos legales de esta practica  

.  

Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 
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 Ordene los siguientes impuestos según su nivel de importancia, donde (4) es para Usted el 

más importante y (1) es para Usted el menos importante. Tabla No. 19 

IMPUESTO 

NIVEL DE IMPORTANCIA 

4 3 2 1 

Impuesto de Renta y Complementarios 142 151 20 0 

Impuestos a las ventas IVA 171 122 20 0 

Impuesto de Industria y Comercio 0 0 0 313 

Impuesto Predial 0 40 273 0 

Totales 313 313 313 313 

 

Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 

 

     De acuerdo a los resultados de la décima segunda pregunta del cuestionario, en cuanto a cuál 

es el nivel de importancia de entre los impuestos de Renta y Complementarios, Impuesto a las 

ventas – IVA, Impuesto de Industria y comercio, Impuesto Predial por parte de los comerciantes, 

según el nivel de importancia, donde (4) es el más importante y (1) es el menos importante, se 

concluye que el impuesto más importante para los comerciantes es al Impuesto a las ventas – 

IVA, seguido del impuesto de Renta y complementarios, luego sigue el Impuesto Predial y por 

último y con menos importancia está el Impuesto de Industria y Comercio. 

 

Gráfica No. 12: Ordene los siguientes impuestos según su nivel de importancia, donde (4) es 

para Usted el más importante y (1) es para Usted el menos importante 
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Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 
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CAPITULO V: ANÁLISIS DE LOS DATOS Y RESULTADOS 

1. ANÁLISIS DE LOS DATOS Y RESULTADOS 

 

     El impuesto de industria y comercio es una de las fuentes principales de ingreso propios para 

el Municipio de La Plata Huila, fuentes necesarias para la inversión y desarrollo social del 

municipio en beneficio de sus mismos habitantes, como son la inversión de salud, educación, 

trasporte, agua potable, saneamiento básico, acueducto, alcantarillado, aseo, vivienda, centros de 

reclusión, cultura, equipamiento, desarrollo comunitario, deporte, recreación, prevención y 

atención de desastres, promoción al desarrollo, fortalecimiento institucional, atención a grupos 

vulnerables, medio ambiente, desarrollo comunitario, justicia y seguridad. 

 

Ver “Tabla No. 1: Comportamiento de los Ingresos Tributarios periodos 2016 a 2018”.
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Fuente: Marco Fiscal de Mediano Plazo 2020 – 2029, Secretaria de Hacienda Municipal de La 

Plata. 

 

     Comportamiento del recaudo por concepto del impuesto de industria y comercio en el 

Municipio de La Plata Huila durante los años 2018, 2019 y 2020, según información base de 

datos suministrada por la Secretaría de Hacienda Municipal. 

 

Tabla No. 20: Recaudo del impuesto de industria y comercio en el Municipio de La Plata Huila 

durante los años 2018, 2019 y 2020 

CONCEPTO  

Valor recaudo 
año 2018 

Valor recaudo 
año 2019 

Valor recaudo 
año 2020 

IMPUESTO INDUSTRIA Y 
COMERCIO  

 
$1.077.075.184,96  

 
$1.422.698.676,12  

 
$1.494.008.361,80   

 

Fuente: Secretaría de Hacienda Municipal. (2021) 

 

     Ver “Tabla No. 5: Inversión por sector – Plan Financiero de La Plata Huila” 

 

Fuente. Adaptación propia tomada de Fut inversión, (18/11/2021). 
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     Teniendo en cuenta los resultados arrojados en la recolección de datos, derivados de los 

cuestionarios aplicados a los 313 comerciantes del Municipio de La Plata Huila, se puede 

establecer el cumplimiento de los objetivos planteados en el presente proyecto de investigación, 

según los siguientes análisis de datos y resultados. 

 

     De acuerdo al resultado y tomando como referencia la tabla No. 8 y gráfica No. 1, podemos 

concluir que los 313 comerciantes, es decir, el 100% se encuentran inscritos ante la Cámara de 

Comercio, igualmente que los 313 comerciantes, es decir, el 100% en el momento de la 

respectiva inscripción ante la Cámara de Comercio no le informaron el deber formal de 

registrarse ante la Secretaría de Hacienda Municipal como lo podemos observar en la tabla No. 9 

y gráfica No. 2.  

 

     Seguidamente y tomando como referencia los resultados expuestos en la tabla No. 10 y gráfica 

No. 3, en cuanto a que si el comerciante tiene conocimiento sobre que es el Impuesto de Industria 

y Comercio, se concluye que el 70.3% que corresponden a 220 comerciantes respondieron que 

NO tienen conocimiento; mientras que en un 29.7% que corresponde a 93 comerciantes 

respondieron que SI tienen conocimiento, así mismo tomando como referencia la tabla No. 11 y 

gráfica No. 4 se concluye que de estos 93 comerciantes que si tiene conocimiento del impuesto de 

industria y comercio, 53 comerciantes después de formalizarse han cancelado el impuesto en 

mención, los cuales representan el 57% de los comerciantes que si tienen conocimiento y 

representan un 16,9% del total de 313 comerciantes.  

 

     Adicionalmente, y basándonos en los datos arrojados según la tabla No. 12 y gráfica No. 5, en 

cuanto a la importancia para el comerciante de pagar impuestos, para que el Municipio obtenga 

recursos para inversión y desarrollo social, se concluye que el 77% que corresponden a 241 

comerciantes consideran que NO es importante pagar impuestos, mientras que en un 23% que 

corresponde a 72 comerciantes respondieron que SI es importante el pagar impuestos, al 

confrontar estos resultados con los arrojados según la tabla No. 13 y gráfica No. 6, donde los 

comerciantes deben seleccionar la opción por las cuales no pagan el impuesto de industria y 
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comercio, se concluye que la opción de mayor selección fue  la causa por simple 

desconocimiento del impuesto, la cual representa el 70,3% que corresponden a 220 comerciantes, 

es decir, el mismo desconocimiento del impuesto de industria y comercio influye en que los 

comerciantes no le dan importancia para pagarlo. 

 

     Así mismo, de acuerdo a los resultados la tabla No. 13 y gráfica No. 6, donde los comerciantes 

deben seleccionar la opción por las cuales no pagan el impuesto de industria y comercio, se 

concluye que el 6,4% que corresponden a 20 comerciantes no pagan el impuesto por que no 

tienen capacidad de pago, igualmente, el 6,4% que corresponden a 20 comerciantes no pagan el 

impuesto por que perciben corrupción, el 70,3% que corresponden a 220 comerciantes no pagan 

el impuesto por simple desconocimiento del mismo, y el 16,9% que corresponden a 53 

comerciantes manifiestan que si pagan el Impuesto de Industria y Comercio, información que 

coincide con los resultados de la tabla No. 11 y gráfica 4 donde indican 53 comerciantes que 

desde que se formalizaron han cancelado el impuesto de industria y comercio representados en el 

16,9% del total de los comerciantes. 

 

     Tomando como referencia los datos arrojados en la tabla No. 14 y gráfica No. 7, en cuanto a 

que si algún funcionario de la Secretaria de Hacienda Municipal, se ha comunicado con los 

comerciantes para solicitarle el pago del impuesto de Industria y Comercio, se concluye que el 

98,7% que corresponden a 309 comerciantes respondieron que NO lo han llamado, mientras que 

en un 1,3% que corresponde a 4 comerciantes respondieron que SI lo han llamado, así mismo se 

concluye, que en estos mismo porcentajes según tabla No. 15 y gráfica No. 8, respondieron los 

comerciantes en cuanto si ha recibido asesoría por parte de la Cámara de Comercio y/o Secretaría 

de Hacienda tendiente a direccionarlo para el cumplimiento de deberes fiscales y legales de la 

siguiente manera el 98.7%  que corresponden a 309 encuestados, NO han recibido ninguna clase 

de asesoría, mientras que un 1.3% correspondiente a 4 comerciantes SI han recibido asesoría por 

parte de alguna de estas dos entidades anteriormente mencionadas, es decir, que solo  han 

asesorado a los comerciantes en el cumplimiento de deberes fiscales y legales  a los comerciantes 

que han contactado para solicitarles el pago del impuesto de industria y comercio. 
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    Además, y tomando como referencia los datos arrojados y recopilados en la tabla No. 16 y 

gráfica No. 9, en cuanto que si los comerciantes formalizados ante Cámara de Comercio 

proyectan el pago del Impuesto de Industria y Comercio, se concluye que el 83,1% que 

corresponden a 260 comerciantes respondieron que NO proyectan el pago, mientras que en un 

16,9% que corresponde a 53 comerciantes respondieron que SI proyectan el pago, información 

que igualmente coincide con la tabla No. 11 y gráfica No. 4 que hace referencia en cuanto a que 

si los comerciantes desde que se formalizaron han cancelado el Impuesto de Industria y 

Comercio, se concluye que el 83.1% que corresponden a 260 comerciantes respondieron que NO 

han cancelado; mientras que en un 16.9% que corresponde a 53 comerciantes respondieron que 

SI han cancelado, es decir, que los comerciantes formalizado y que han cancelado el impuesto de 

industria y comercio proyecta el pago del mismo. 

 

     En efecto, y tomando como referencia la tabla No. 17 y gráficas No. 10, en cuanto que sí los 

comerciantes son conscientes que el retraso o no pago del Impuesto de Industria y Comercio les 

generaran sobrecostos tales como (Intereses y sanciones entre otros), se concluye que el 70,6% 

que corresponden a 221 comerciantes respondieron que SI son consientes, mientras que en un 

29,4% que corresponde a 92 comerciantes respondieron que NO son conscientes, al confrontar 

estos resultados con la tabla  No. 18 y gráfica No. 11 en donde menciona si los comerciantes 

conocen que es la evasión de impuestos y los efectos legales de esta práctica, se concluye que el 

98,1% que corresponden a 307 comerciantes respondieron que SI conocen, mientras que en un 

1,9% que corresponde a 6 comerciantes respondieron que NO conocen, es decir, pese a que en un 

alto porcentaje los comerciantes conocen que es la evasión de impuestos 98,1%, de este total el 

72% son conscientes que esta práctica le puede generar sobrecostos tales como (Intereses y 

sanciones entre otros), y el 28 % restante pese a que conocen que es la evasión de impuestos no 

son conscientes que que esta práctica le puede generar sobrecostos tales como (Intereses y 

sanciones entre otros), 
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     Asimismo, y en relación a la Tabla No. 19 y gráfica No. 12, en cuanto a cuál es el nivel de 

importancia de entre los impuestos de Renta y Complementarios, Impuesto a las ventas – IVA, 

Impuesto de Industria y comercio, Impuesto Predial por parte de los comerciantes, según el nivel 

de importancia, donde (4) es el más importante y (1) es el menos importante, se concluye que el 

impuesto más importante para los comerciantes es al Impuesto a las ventas – IVA, seguido del 

impuesto de Renta y complementarios, luego sigue el Impuesto Predial y por último y con menos 

importancia está el Impuesto de Industria y Comercio. 

 

Ver Tabla No. 19 

IMPUESTO 

NIVEL DE IMPORTANCIA 

4 3 2 1 

Impuesto de Renta y Complementarios 142 151 20 0 

Impuestos a las ventas IVA 171 122 20 0 

Impuesto de Industria y Comercio 0 0 0 313 

Impuesto Predial 0 40 273 0 

Totales 313 313 313 313 

Fuente: Cuestionario, (05/10/2021). 

      

      Estos resultados los podemos confrontar con la tabla No. 10 y gráfica No. 3, en cuanto a que 

si el comerciante tiene conocimiento sobre que es el Impuesto de Industria y Comercio, se 

concluye que el 70.3% que corresponden a 220 comerciantes respondieron que NO tienen 

conocimiento; mientras que en un 29.7% que corresponde a 93 comerciantes respondieron que SI 

tienen conocimiento, es decir, el hecho de que los comerciantes no tengan conocimiento del 

impuesto influye directamente en catalogarlo como un impuesto de menor importancia respecto a 

los demás.  
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     Igualmente si confrontamos estos resultados con la tabla No. 12 y gráfica No. 5, en cuanto a la 

importancia para los comerciantes de pagar impuestos, para que el Municipio obtenga recursos 

para inversión y desarrollo social, se concluye que el 77% que corresponden a 241 comerciantes 

consideran que NO es importante pagar impuestos, mientras que en un 23% que corresponde a 72 

comerciantes respondieron que SI es importante el pagar impuestos, es decir, los comerciantes 

que catalogan en un 100% que el impuesto de industria y comercio es el menos importante, al 

mismo tiempo los comerciantes en un 77% consideren no es importante pagarlo. 

 

     A partir del análisis de datos y resultados presentados, consideramos podría ser el punto de 

partida para generar una alerta a la Secretaria de Hacienda Municipal que conlleve a generar 

estrategias para contrarrestar esta perspectiva que tiene los comerciantes de la poca importancia 

del impuesto de industria y comercio, resaltando su importancia en el recaudo y la destinación del 

mismo en beneficio de la comunidad Plateña, donde se busca concientizar y generar cultura de 

pago del impuesto de industria y comercio. 

 

     Con base en los datos recolectados y analizados, se permite inferir que los factores que 

generan la cultura de “no pago y la evasión” del impuesto de industria y comercio en el 

municipio de La Plata Huila son: 

 Falta de información por parte de la Cámara de Comercio hacia los comerciantes en el 

cumplimiento del deber formal de registrarse ante la Secretaría de Hacienda Municipal. 

(Tabla No. 9). 

 El desconocimiento por parte de los comerciantes del impuesto de industria y comercio. 

(Tabla No. 10). 

 El desconocimiento del impuesto de industria y comercio conlleva a que los comerciantes 

no considere importante este impuesto, afectando directamente el pago del mismo. (Tabla 

No. 12), (Tabla No. 19). 
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 Falta de comunicación o acercamiento por parte de la Cámara de Comercio y/o Secretaría 

de Hacienda hacia los comerciantes para brindarles asesoría en el cumplimiento de 

deberes fiscales y legales. (Tabla No. 15). 

 Falta de gestión fiscal por parte de la Secretaría de Hacienda Municipal. (Tabla No. 14). 

 Falta de concientizar a los comerciantes de los efectos legales y sobrecostos en que 

puedan incurrir por el no pago del impuesto de industria y comercio, para generar cultura 

de pago. (Tabla No. 15), (Tabla No. 17). 

 

     Cada uno de estos factores enmarca diversas implicaciones, las cuales para el contexto social  

serian el conjunto de circunstancias en la que se encuentran los comerciantes, la falta de la  

cultura de legalidad tributaria trae enormes problemas a toda la comunidad en general, hasta que 

no exista una consciencia de ello no tendremos un auténtico pacto de convivencia ideal para  

el beneficio de todos, aunque el desconocimiento de los impuestos es responsabilidad directa  

de la educación de los comerciantes, el municipio debería estar enfocado no solo en recaudar  

los dineros, sino también en brindar asesoría y que mediante una eficiencia en la inversión de 

estos tributos, demostrar el gran beneficio que trae para todos. 

 

2. RECOMENDACIONES 

Las recomendaciones que brindamos para contrarrestar la cultura de “no pago y la evasión” del 

impuesto de industria y comercio en el Municipio de La Plata Huila son: 

 Con base en los datos recolectados y analizados, podemos deducir que se hace necesario 

diseñar el Formulario Único de Liquidación y Pago del Impuesto de Industria y 

Comercio, formato que incluye las respectivas casillas formuladas para una correcta y 

fácil liquidación por parte de los comerciantes, relacionado en Anexo 3. Plus 1. 

Adicionalmente se diseñó  un modelo educativo de responsabilidad social que permita 

acrecentar la cultura ciudadana como elemento fundamental hacia el pago del impuesto de 



   

   

 76 
 

industria y comercio por parte de los comerciantes del Municipio de La Plata Huila, 

relacionado en Anexo 4. Plus 2, los cuales invitamos a la Administración, comerciantes y 

ciudadanía en general para su conocimiento y aplicación.  

 

 La necesidad de una articulación entre la Cámara de Comercio y la Secretaria de 

Hacienda Municipal, para informar, dirigir y capacitar a los comerciantes sobre el 

cumplimiento de deberes formales y sustanciales, resaltando a su vez, la importancia del 

recaudo del impuesto de industria y comercio, así como de manera generalizada su 

destinación encaminada a la inversión y desarrollo social en beneficio de la comunidad 

Plateña. 

 La Secretaría de Hacienda Municipal debería reforzar la gestión de seguimiento y 

fiscalización del impuesto de industria y comercio para aumentar el recaudo del mismo y 

disminuir la posible expiración de proceso de cobro en contra de los obligados del 

impuesto en mención. 

 La Secretaría de Hacienda Municipal debería formar alianza con la Dirección de 

Impuestos de Aduanas Nacionales – DIAN, para programar capacitaciones periódicas a 

los comerciantes y comunidad en general en el cumplimiento de sus obligaciones 

formales y sustanciales de los impuestos. 

 La Secretaría de Hacienda Municipal en alianza con la Dirección de Impuestos de 

Aduanas Nacionales – DIAN, podría solicitar capacitación para sus funcionarios en temas 

de gestión y fiscalización del impuesto de industria y comercio, para adoptar o 

implementar procesos que acorde a sus necesidades e infraestructura física y de recursos 

humanos puedan desarrollar para el aumento del recaudo del impuesto en mención. 

 Por otra parte es muy indispensable la articulación entre Secretaria de Hacienda 

Municipal y la Dirección de Impuestos Nacionales DIAN, para realizar los respectivos 

cruces de información entre las partes, en cuanto a las cifras reportadas en las 

declaraciones tributarias, básicamente Renta y Complementarios contra datos 

suministrados en la misma declaración de Industria y Comercio.  
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 En fundamental dar a conocer la importancia del impuesto de industria y comercio a los 

comerciantes de La Plata Huila, para lo cual pueden utilizar diferentes medios de 

comunicación como folletos, capacitaciones en la página web y redes sociales de la 

Secretaria de Hacienda Municipal y Cámara de Comercio, anuncio de emisora regional, 

visitas de funcionarios a establecimientos de comercio, entre otros. 

 No obstante se evidencia en alto grado la falta de Institucionalidad, tanto por parte de la 

administración municipal y por otro lado la misma Cámara de Comercio. 

 Sin embargo el mismo código de policía carece de mecanismos para que la misma 

Secretaria de Hacienda Municipal actué legalmente frente a los contribuyentes, puesto 

que  este mismo código carece de normatividad de deberes formales y sustanciales en 

primera medida a la exigencia de la respectiva inscripción y posteriormente frente al pago 

del Impuesto de Industria y Comercio.   

 Por otro lado se hace indispensable la respectiva actualización del Estatuto Tributario 

Municipal, en la sección de Códigos, Actividades y Tarifa; nuevamente se debe articular 

información relevante a Homologación de Actividades, puesto que deben coincidir con 

los códigos establecidos y actualizados por la DIAN.  

 No es solo concientizarlos de la importancia del tributo, sino cambiarles esa cultura  

que ya tienen, de hacerle el quite a los impuestos, puesto que para los comerciantes no  

existe otra manera de hacer las cosas, siempre se ha actuado de esa forma, además que  

son pocos los comerciantes que se sienten respaldados por el ente municipal. 

 La cultura tributaria es catalogada como la raíz del problema (Gómez, Madrid, Quinayás,  

2017), las autoridades fiscales han adoptado como respuesta a la evasión, crear políticas  

encaminadas a modificar la estructura del impuesto, proponer diferentes opciones de 

pago, fortalecer el sistema de fiscalización, cuando se debería empezar en los principios y 

los valores de la sociedad, fortaleciendo el individuo para que tenga sentido de 

pertenencia por su comunidad y aporte al Estado. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. Formato de Instrumento Aplicado – Cuestionario.
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ANEXO 2. Carta de Consentimiento Informado. 
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ANEXO 3. Plus 1: Formulario Único de Liquidación y Pago del Impuesto de Industria y 

Comercio, Adaptación, diseñado y formulado para el Municipio de La Plata Huila, por los 

Investigadores.
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ANEXO 4.   Plus 2 : Modelo educativo de responsabilidad social que permite acrecentar la 

cultura ciudadana como elemento fundamental hacia el pago del impuesto de industria y 

comercio en el municipio de La Plata Huila. 

 

PRESENTACIÓN DEL DISEÑO MODELO EDUCATIVO 

 

     Presentamos el diseño de un modelo educativo de responsabilidad social que permita 

acrecentar la cultura ciudadana como elemento fundamental hacia el pago del impuesto de 

industria y comercio por parte de los comerciantes del Municipio de La Plata Huila. 

 

     Esta posible evasión y cultura de no pago, es argumentada por los propios comerciantes, y 

obedece entre muchos factores a desconocimiento de aspectos formales y sustanciales del 

Impuesto de Industria y Comercio, claro está también al desconocimiento de la normatividad 

legal del mismo. 

De acuerdo con lo expuesto se hace necesario diseñar un modelo educativo para fortalecer el 

conocimiento, correcto manejo y pago oportuno del impuesto de industria y comercio para los 

comerciantes formalizados del municipio de La Plata Huila. 

Dicho modelo consiste en deberes formales y sustanciales aplicables a la normatividad 

tributaria territorial, cuyo contenido es una explicación sintetizada, clara y de fácil comprensión e 

ilustrada. 
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MODELO EDUCATIVO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL QUE PERMITE 

ACRECENTAR LA CULTURA CIUDADANA COMO ELEMENTO 

FUNDAMENTAL HACIA EL PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO EN EL MUNICIPIO DE LA PLATA HUILA. 

 

                                                                

Que necesitas para Formalizarse ante cámara de comercio. 

 

 Original del documento de identidad. 

 Formulario del Registro Único Tributario (RUT) - DIAN 

 Formulario Registro Único Empresarial y Social (RUES)  

 Carátula única empresarial y anexos, según corresponda (Persona Natural) 

Como te inscribes ante Industria y Comercio. 

 

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION ANTE INDUSTRIA 

Y COMERCIO 

Copia de la Cámara de Comercio 

Copia del Rut 

Copia de la Cedula 

Certificado de Uso de suelos 

https://www.ccb.org.co/content/download/3563/41719/file/formulario_unificadoRUES_agosto102020.pdf
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Certificado Bomberil 

Certificado de sanidad (manipulación de alimentos) 

Solicitud dirigida a la secretaria de hacienda 

 

Quien es un comerciante. 

 

 

Persona natural comerciante es aquella que ejerce esta actividad de manera habitual y profesional 

a título personal. Asume a título personal todos los derechos y obligaciones de la actividad 

comercial que ejerce.  

 

En que consiste el impuesto de Industria y Comercio. 
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Es el impuesto que se genera por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier 

actividad industrial, comercial o de servicios en un determinado municipio y se causa así la 

persona posea o no establecimiento de comercio. 

Autorización legal del impuesto de Industria y Comercio. 

 

 

El impuesto de industria y comercio está autorizado por las leyes 97 de 1913, 14 de 1983 y el 

Decreto Ley 1333 de 1986y demás normas que modifiquen o adicionen las anteriores. 

Período gravable.  

 

El impuesto de Industria y Comercio es un impuesto de período y éste es anual. El año o período 

gravable es el año calendario durante el cual se perciben los ingresos ordinarios y extraordinarios 

como contraprestación a la realización de las actividades industriales, comerciales o de servicios, 

es decir, el año calendario inmediatamente anterior. 

 

 

Hecho Generador del Impuesto de Industria y Comercio. 
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Constituye hecho generador del impuesto de industria y comercio la realización directa o 

indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o de servicios, incluidas las del sector 

financiero, en la jurisdicción del Municipio de La Plata - Huila, ya sea que se cumplan de forma 

permanente u ocasional, en inmueble determinado, con establecimientos de comercio o sin ellos, 

con o sin inventario en la ciudad, por intermedio de oficina, agencia, sucursal, principal, 

subsidiaria o cualquier otra figura comercial establecida en el Código de Comercio, o a través de 

agentes vendedores o viajeros, independientemente de su vinculación o utilizando sistemas 

informáticos, medios magnéticos, electrónicos, telemáticos, tele ventas o cualquier valor 

agregado de tecnología. 

Base Gravable del Impuesto de Industrian y Comercio. 

 

 

Está constituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el 

respectivo año gravable, incluidos los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, 

comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos en este artículo. No hacen 

parte de la base gravable los ingresos correspondientes a actividades exentas, excluidas o no 

sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, exportaciones y la venta de activos fijos. 
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Sujetos Activo del impuesto de Industria y Comercio. 

 

 

El municipio de la plata Huila, es el sujeto activo del impuesto industria y comercio que se 

genera dentro de su jurisdicción y en el recae las potestades tributarias de administración con 

determinación, control, fiscalización, investigación, discusión, liquidación, cobro, recaudó, 

devolución e imposición de sanciones. 

Sujeto Pasivo del Impuesto de Industria y Comercio. 

 

 

Son las personas naturales, jurídicas como sociedades de hecho y aquellas que realicen el hecho 

gravado, a través de consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos, comunidades 

organizadas, sucesiones ilíquidas, establecimientos públicos y empresas industriales y 

comerciales del orden nacional departamental y municipal, las sociedades de economía mixta de 

todo orden, las personas jurídicas originadas en la Constitución de la propiedad horizontal y las 

demás que realicen el hecho generador de la obligación tributaria. 

Ahora si se pueden ejecutar planes de 

Desarrollo tales  como ejecutar obras 

públicas: (Escuelas, Centros de Salud 

y placa huella entre otras. Inversión 

en salud, educación, cultura y 

deporte). 
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Tarifas del Impuesto de Industria y Comercio. 

Las tarifas del impuesto de industria y comercio, serán fijadas por el Honorable Concejo 

Municipal, así: 

CODIGO DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD TARIFA POR MIL 

101 transformación y conservación de carne y 

derivados cárnicos 

 

5.0 

142 Comercio de productos agropecuarios, 

silvícolas y piscícolas 

 

3.5 

183 Actividades de servicios agropecuarios, de 

silvicultura y piscicultura 

 

4.5 

 

Calendario Tributario. 

El calendario tributario determina con las fechas los vencimientos del impuesto; y es establecido 

previo terminación del periodo o año gravable y para ser aplicado a partir del 01 de enero del año 

siguiente: 
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Base Mínima de liquidación y pago del Impuesto. 

En el Municipio de La Plata, la base mínima de pago de este impuesto está determinada en 25 

Salarios Mínimos Legales Vigentes del año en que se está liquidando, tomando como base el 

Total del impuesto de Industria y Comercio (Renglón 20). 

 

20 TOTAL IMPUESTOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO (RENGLÓN 17+19) 

 

Impuesto de avisos y letreros. 

El Impuesto de avisos y tableros está autorizado por la Ley 97 de 1913, Ley 84 de 1915 y la Ley 

14 de 1983 y el decreto 1333 de 1986, como complementario delo Impuesto de Industria y 

Comercio y las demás normas que la modifiquen y deroguen. 

Este Impuesto corresponde al 15% del renglón 20 (Total del impuesto de Industria y Comercio). 

21 IMPUESTOS DE AVISOS Y TABLEROS (15% del renglón 20) 

 

Sobretasa Bomberil. 

 

 

 

La sobretasa Bomberil está autorizada por el Articulo 37 de la Ley 1575 de 2012 y las demás 

normas que la modifiquen y la deroguen. Esta sobretasa gravara en el sector Urbano a los 

contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio, el cual quedara así: 



   

   

 91 
 

 

Descuento por pronto pago. 

Esta deducción es concedida a aquellos contribuyentes que liquidan y pagan el impuesto antes del 

30 de abril del año en que se está liquidando y pagando. 

 

36 
DESCUENTO POR PRONTO PAGO (Si existe, liquídelo según el acuerdo 

Municipal o distrital) 

 

Y se liquidara sobre la base del renglón número 20. 

20 TOTAL IMPUESTOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO (RENGLÓN 17+19) 

 

Pagos – Formulario Único Nacional de Liquidación y Pago del Impuesto de Industria y 

Comercio. 

 

Los pagos se realizaran posterior a la respectiva liquidación en el formato establecido por la 

secretaria de hacienda municipal y que está disponible en las instalaciones de esta secretaria y/o 

en la página web del municipio. Se cancelara en las entidades financieras autorizadas por el 

municipio, en original y una copia.  


